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Domine labid mea apenes,
E t os meum anuntiabii laudan luam.) 

Salm. 50, ver. 1G,



R E SC R IP T O .

E l  llhno. Sr. Obispo de Bueno 
A y res, D r. D . Mariano JHcdrano 
y Cabrera, por Rescripto de 2 de 
Ábril de 1835, ha concedido 40 diai 
ir indulgencias por la lectura de 
mida una de estas Décimas del Dies 
ITÍC, y otros 40 por la de cada cs- 
rofa de la Traducción del Sacris 
lolemniis

4 E l autor se rehierva exclusivamente, el derecho de 
a  revnprcsien.



IWIliiilJ ü W.WWilrtliíHfcliffniltir **“****

Diea ira, dies illa 
Solvet sceclum in farilla.

JEn el día del furor, 
i aquel dia temido; 
rá el orbe convertido 
i pa vesas, y en horror; 
loearíínse con pavor 
>3 astros en fiera lid, . . . . ( * )  
amando el Angel...” Salid 
»mbras del sepulcro helado!! 
tsi lo han vaticinado 
'. Sibila con David.

Teste D árid  nnn Sylnlla.

v*)( Isaías, Capit. 13, veré. 13,
I



Quanta,s tremor cstfu tun  Tuba minim gpargens senum 
Quando Judex est, renturu P e r  sepulcra regionum.

Oh, quanto será cb temblor 
quamlo el Juez venga iracundo, 

sangriento alumbre al mundo
I sol contriste esplendor!!..(*
II vano alli el pecador 
uerrá esconderse en su fosa, 
entre la turba luctuosa

i  un Dios tremendo evitar, 
ue todo ha de examinar 
on rectitud rigurosa .

L a  trompeta sonará 
tremendo eco en la tierra  

'íu los sepulcros que encierra 
junto difundirá; 
sus cóncavos se oirá 

pavoroso estridor 
despojos que entre horror 

edan, chocan, y animados (*) 
’* por el eco impulsados 
te el Trono del, Señor.

Cuneta strictc discussine Coget omnes ante Thronum.

( • )  Sn. Mathe* capit. 24, vers. 29. 
Jeél Capit. 2, vers. 81. Su. Pablo » les Coriatl). Ep. l . “ cap. 15 vers. 52.



( 8)

Jttors stupebit et natura 
cum resurget crcatura:

Jltonita la natura 
absorta la misma muerte 
verán de su polco inerte 
alzarse la criatura; 
que al mirarse tan impura 
azorada temblará,

Ltiber senpm s proferetur 
In  quo totum crtñtinctur.

J£l L ibro estará patente 
onde todo se halla escrito. 
esde el mas grande delito 
asta el mas leve incidente; 
lli verá -el delincuente
i pagina registrar, 

y aunque á su lengua pondrá ante el mundo publicar 
el pavor nudos amargos, (*) i  infamia, su horror, su e*<:es.b. 
no liai remedio..! de sus cargosor que el libro es el proceso . .( *) 
alli al Juez responderá U ó al mundo se ha de juzgar.

Judicanti reeponsn iJnde tmindu.% judiohit-.

(*) Sophonias cap. l .°  rera. 14* ) Apocalip. cap. *2ü_, Vete. 11.



Judex ergo cum scdebit Q uid sum,miser\,tuncdicturusS
Quidquid latet, apparebit Quern patronum rogaturm f

Quando el Juez tome su a sien Jffisero entonces de mi! 
odo cuanto yace oculto 1UC podré allí responderí
ttldrá á luz ... y no habrá indulta qUe protector' volver? 
i valdrá arrepentimiento!! no hai protector alli!!
eran suspiros al viento, 
erán lagrimas al mar! 
resentes alli han de estar 
¡rimen, victima, y testigo, 
aparejado el castigo. . (*) 

iada impune ha de quedar!!

I ver del Dios que ofendi 
i semblante airado y duro, 
l verme manchado impuro, (*) 
l resonar las cádenas,
|lie he de esperar..? cuando apenas
' usto estará seguro.!!

JYil inuitum remanch Cuín vixjustussit securua.



( l i ) ( 13)

R ex tremenda majestatis 
€¿ui salvandos, saleas gratis

Recordare, Jesu /tic, 
Q u o d  sum causa ture rio

R e y  de magestad tremenda< 
uc á aquellos que has elegido 
has por g ra c ia .. yo pido 

ue esa gracia á mi se estienda; 
oite el corazon en prenda,
1 está impuro,...es verdad, 
as lávele tu bondad 

asta no dejar seriales,.. (*) 
sálvame en tus raudales 

vente de inmensa piedad.

Sálvame, fons pietatis.

Recuerda , ó Jesús piadoso, 
ite por mi al mundo has bajado, 
no destruyas airado 
i obra que alzaste amoroso; 
eja que en llanto copioso 
pague al rayo inmortal.
Bien tu pecho paternal 
Dantas linezas me acuerdas,.. (*) 
é tu sangre . . .  ij no me pierdas 

aquel dia fatal.

JYe me perdas illa die.

(*) Snlmo 50. vers. id. id» Y*prs. r) Sn, Pobk»' 6 los hebr« edKiU 9, ver?.



Qiuercnsme, sedisti lassus, Juste Judex tdtionis, 
Redemisti cruccmpassus, Donum fa c  remisionis.

E n  mi busca fatigado  
te sentaste, ó luz de luz, 
y a! fin sufriendo en la cruz 
me redimiste enclavado;
¿y aun no estaré rescatado 
con precio tan superior? . . . (*)  
¿gozaraste vengador 
despues de ostentarte pió? 
ah. no se pierda, Dios mió, 
tanta pena, tanto am or!

Justo Juez de las venganzas, 
une por gracia  el perdón, 
haz que sufra en expiación 
3Sprecios, odios, mudanzas; 
rcundado de acechanzas 
enta horror, pena, y dolencia 
epurando en la paciencia, (*) 
is postrimeros instantes, 
oír que asi me absuelvas antes 
d dia de la sentencia.

Tantus labor non sit cassiu Jlnte diern rationis.

(* ) Apocal. cap. 5. °  vera. 9. t —
Sn. Pab. epist. 1 p á los Corinth. cap. 6, vera, 2í^) 
nP°r comprados fufatei* por grande precio.

Isaia's cap. 30, vers. 18. 
Eclesiástica cap, vere.



Ingemisco tanquan rem , rttce non dUnt digna,
Culpa rubct m itas meas. Scd tH / ttc btnigné. '

Gimo qual reo. el delito 
ubre mi fa z  de rubor, 
r caigo cual yerta flor 

de su vástago marchito; 
cantar tus himnos medito 
y endechas el alma llora, 
una sombra aterradora 
se interpone entre los dos ; .. 
caiga á tus plantas ¡ ó D ios  ! 
y  jterdona al que ¿e implora.

Dignns mi* preces nó sóid
as tú, centro de bondad, 
wás con, benignidad 
eritoria mi dblueidft; 
íal paloma del haleón. 
írsegtiida, á ti eiittego . . .(*)  
iste, herido, ansioso llego,

(*)i ahuyenta á Ln*be! 4é Uñí-, 
pues para el no ftací .«. {**)

> arda yó en $11 eltrnñ fá ig o .

Suplicanti parce, Deum JWipci’tnni f r m tr  ign'e.

(*) Gerem ias Lam ent. cap. 3 Suiuech. veis. -•i. ' P W SaIm 142 vers 3
delante de ti puraque no p a w e  «•«»<«.” } S tn ’p ab,;  4 ¿ om> c, p, H  p.



(¿ui M ariam  absolcisti Inter oves loeum p r  testa
E t latronem exaudisti. E t ab heedis me seqnestra.

Tu á Magdalena absolviste Dame un lugar, buen pastor. 
y escuchaste al buen ladrón, \itre tu rebaño amado,
tu á la fé del Centurión de los que has reprobado,
con un prodigio acudiste;. . .  (*)partame por tu amor; 
si Israél lloró, y le oiste o en el mar de tu furor
renovándole tu alianza,... (**) ejes tu ira satisfecha___(*)
yo espero que tu venganza uando en tempestad deshecha
con lagrimas templaré,... (***) ii débil barca se agite, 
pues como me diste fé haz que mi naufragio evite
también me diste esperanza. imiendome á tu derecha. (**)

M ihi quoque spem dedisl • Statuens in parte dextrá.

(*) San Math. Cap. 8 vers. 13.
flc ;>  Exodo cap. 2 veri. 24.
| ( '* ’ ) H«°h. «le los Ap. Cap. 3 ve ra  19.

L
.■Salm» 6. vers. 1 .°
) San M athw  cap. 25 vérer



CupfuUilix w(ilcdicti& O ro suppler eí accUnis
J<rlatumis acribus addictis. C ar contrition quasi c inis.

Dc$puc& que scan confundido* Oro lmmilde y prosternado 
los reprobo^ que desamas, (>l cavazón contrito
y que á VQlHices llamas <mta el palva, y mi delito
se entreguen dando alaridos, mi no me ha desesperado,
ni se oigan roncos gemidos ar que en esa Cruz clavado 
del hondo abismo exhalados, ('« abres log brazos amante; (*) 
quango on lps ooros sagrados ya , deja que anhelante 
resuenen himnos de am«V, «le con llanto tus pies, 
llámame entonces 8eü*>r, (**) 4¡i alli espirar me TOS,
con tus bimQMntvvudoü. mía de mi ultima instante.

cam fouediclü Gere curani me i fin is

(* ) Lib. de la Sabid. cap. 5 vers» 3. ■ “
l**] San MÉheto cap. 2& veys. 34. Sulm. 144 vers. S

( * » ) • ■  ( 2 1 )



(22) (23)
Lacrimosa dies illa 
■ Qná resurget ex fartilla 
Judicandus liomo retís!

P ie  Jcsu, Domine,

O  Jesus Señor piadoso,
D ia  de llanto angustiado ante tu esplendor brillante 

en que qual reo el mortal ,n sus alas el semblante
de su polvo sepulcral bre el ángel temeroso,
se ¡erante á  ser juzgado; 01no ios hombres glorioso
reíampago inesperado uj te gozan, te vén?.. .  (*)
te aparecerás, Señor . . . ( * )  -á por que tu también
lanzando devorador has sido ángel, y fuiste hombre-
piedra, torbellino y llam a.. (**W amor pues de este nombre ’ 
mas al que rendido te ama les d  descanso; Jlmen.
perdónale n  irte* ría O 111 ni*

D ona eis requiem: Jlmen.
I

FIN  DEL DIES IRÆ•
ialin. 143 vera. 3.

(*) San Matheo Cap- 24 vers. 27, 
(*’ ) Isaias Cnp. 30 >ers- 30.



(25)

HIM NO

o b r a o s  ssib ia& m ag»

Sacris Solcmniis 
juncia sint gaudia, 
et ex prcecordiis 
sonent prceconia, 
recedant tetera  
nota sint omnia 
corda, toces, et opera.

T R  4 D U  CCJ O N .

En la sagrada fiesta 
>n gozo reunidos,
5 lo intimo del alma 
enen cantos festivos;
: ser renueve el hombre, 
sen antiguos ritos, 
do nuevo aparezca 
corazon, las obras y los himnos.



JYoctis recolitur
CfEna novísima, 
quá Cristus crcditur 
agnum et acyma 
dedisse fra tribus, 

juxta legitima 
priscis indultapatribus.

-0JH80-

Iloi la cena postrera 
cantamos, en que Cristo 
del cordero y los acymos 
dió el banquete divino: 
conforme á los legales 
privilegios cedidos 
á los antiguos Padres,

(26)

P o s t agnum typicum  
explctis épulis, 
corpus dominicum  
datum discipulis, 
sic totum ómnibus, 
quod totum singulis, 
ejug fa tem ur manibus.

-orno-

Y  despues del cordero 
mbólico principio 
or ultimo regalo 
;s dió su euerpo mismo: 
or sus sagradas manos 
ndudable prodigio!)
>do á todos fué dado

( 27 )

de la ley en los tiempos prinútiM cada qual entero é indivisa



(28) (23)

D edit fi'agilibus 
corporis ferculum, 
dedit ct tristibus 
sanguinis poculum, 
dicens.. “accipitc 
quod trado rasculum. 
otnmcs ex co bibile.

- o m o -

Alli al debil presenta 
manjar confortativo, 
y de su sangre el néctar 
fue á los tristes alivio: 
diciendo .. .  “aqueste cáliz 
que os presento y os brindo 
tomad, y bebed todos”

Sic sacrificium  
istud instituit, 
cujus officium 
committi roluit 
solis P resbyteris, 
quibus sic congruit 
ut snmant, ct detit cteteris.

-orno-

Asi se instituyera 
m alto sacrificio, 
lya oblacion concede 
Solos sus ministros; 
ellos tan  solo es dado 
ite el ara  sumisos,■

la alta Eucaristía
obróse al punto divinal prodigifzar y repartir el beneficio.



P anis angelicus 
fit panis hominum, 
dut panis cœlicus 
figuris terminum: 
ô rcs mirabilis! 
manducat dominum  
paupcr, servus, et humilk

(30)

~omo~.

D e los Angeles corne

Te T rin a  D extdi 
una que, poscimus 
sic nos tu visita , 
sicut te colimas; 
p e r .tuas semitas 
duc-nos quô tendimus 
ad lucemquam inhabitas.

A M E N .

- O Î 8 6 O -

A ti, Deidad Suprema, 
•ina y una, pedimos 
íe asi nos faborezcas 
íal te adoramos finos 
)r tu senda nos guia

el hombre el pan divino, 
termino y cpmplemento 
de la l^pysus ritos: 
portento inescrutable
que hace a un dios D ios infinité termino propicio,
alimento y substancia ista gozar' dichosos
del humilde, del pobre y s,( l luz resplandeciente de tu empíreo

mismo. a m e n .


